
“Honrado de haber sido invitado
a la Convención de Chicago. Un
acto revitalizador de la democra-
cia de los Estados Unidos”, dijo
ayer el embajador de Chile en ese
país, Juan Gabriel Valdés, adjun-
tando una foto en la que aparecía
la candidata de ese partido, Kama-
la Harris. 

Más adelante, agregó: “energía
a todo watt! Carisma inigualable
de la candidata (Harris) y de
Alexandría OC (Ocasio Cortez).
Mujeres por delante. Un gran
encuentro con mirada de futuro.
Biden viejo digno. Confiesa errores
pero declara una vida de amor por
su gente”. También destacó que el
discurso de Hillary Clinton fue “de
antología”. 

Rápidamente, algunos usuarios
de la red social comenzaron a
cuestionar que emitiera esas
opiniones siendo un representante
de Chile en Estados Unidos. 

“Nunca había visto a un embaja-
dor de Chile en USA que participa-
ra de estas cosas. Imagino que si
al final gana Trump, las relaciones
bilaterales se resentirán”, le señaló
un usuario identificado como Juan
Rodríguez, abogado. El propio
embajador le respondió. “Con todo
respeto tiene mal su información.
Todos los embajadores ante la
Casa Blanca han sido invitados a
las dos convenciones. La invitación
es de protocolo de los Estados
Unidos. Una tradición de largo
tiempo. Si ha visto tantos embaja-
dores es extraño que no lo sepa”.
A lo que el usuario le respondió:
“Ok. Espero que cuando asista a la
de Trump también encuentre que
es “un acto revitalizador de la
democracia”. 

Lo cierto es que más que la
asistencia a la Convención, lo que
generó críticas en la oposición es
que haya opinado marcando
posiciones.

El diputado UDI de la comisión
de Relaciones Exteriores, Cristián
Labbé, afirmó que “es sensible que
nuestro embajador asista y opine

sobre reuniones político-partidis-
tas de otro país, y considero
importante llamar a la prudencia y
la no intervención en políticas
internas de otro país, que son
políticas esenciales en la diploma-
cia internacional. ¿Que pasaría si el
próximo presidente de Estados
Unidos es Trump? ¿En qué posi-
ción quedaría el embajador Valdés
y nuestro país? Lo que correspon-

de, una vez más, es que el canciller
Van Klaveren llame al orden a este
embajador. Si nada se hace, se
fijaría un muy mal precedente,
pues los embajadores no deben
actuar por convicciones persona-
les, sino por razones de Estado.
Los gustitos personales en estas
materias no son adecuados y para
mí son temerarios e imprudentes”.

En tanto, el diputado (ind.-P.
Rep.) Stephan Schubert dijo sobre
las opiniones del embajador que
“no corresponden y no son conve-
nientes a los intereses de Chile”. 

Por otro lado, el diputado Vlado
Mirosevic (PL), presidente de la
comisión de RR.EE., defendió que
es una tradición invitar a los
embajadores a ambas convencio-
nes y que no le asigna ninguna
polémica a los dichos de Valdés. 

Anteriormente, el embajador
había hecho polémica siendo el
representante de Chile en EE.UU.
durante el gobierno de Bachelet,
cuando señaló, en 2015 en Qué Pasa,
que Donald Trump era “el Parisi
estadounidense”, y que el fenómeno
tenía que ver con la aparición de
figuras “cuasi fascistoides”.

Controversia generan dichos del
embajador Valdés tras asistir a
Convención Demócrata 

El embajador de Chile en Estados
Unidos, Juan Gabriel Valdés. 

El mensaje en el que Valdés señaló que la Convención Demócrata era
“un acto revitalizador de la democracia”. También destacó la figura de
Kamala Harris. 

Una captura del video subido por la alcaldesa en sus redes. 

“Visitamos el Work Café
Santander más grande del
mundo. En el corazón de Santia-
go, pueden venir a disfrutar de
este espacio. Porque Santiago
está vivo y activo económica-
mente”, escribió en X (ex-
Twitter) la alcaldesa de Santia-
go, Irací Hassler (PC), junto con
publicar un video donde visita el
local ubicado en calle Agustinas,
un negocio secundario del
Banco Santander. 

Eso fue el lunes a las 16:57
horas. Y las críticas por la
promoción que hacía de una
iniciativa privada no se hicieron
esperar, acusando a la alcaldesa
comunista de hacerle publicidad
a un negocio vinculado a la
banca, una de las industrias de
las que su partido político tiene
severos reparos. 

Sin ir más lejos, el presidente
del Partido Comunista, Lautaro
Carmona, en su alocución en el
acto de convocatoria del XXVII
Congreso Nacional del PC de
Chile, en abril pasado, reafirma el
discurso contra estas institucio-

nes privadas. “Otros rubros
donde el gran capital detenta una
posición abusivamente dominan-
te, como sucede en el retail, las
administradoras de fondos de
pensiones (AFP), la salud privada,
la banca, el gas, entre muchos.
Esta ganancia es “usurera” o mal
habida —incluso para los capita-
listas clásicos—, porque se
sostiene en ventajas que no
dispone el resto de los empresa-
rios; como la propiedad de un
recurso natural escaso o porque
se detenta el control en una
cadena productiva”, planteó en
esa oportunidad Carmona.

Eso sí, hubo usuarios que
defendieron la consistencia de
la alcaldesa, asegurando que su
actuar da cuenta de cómo
Hassler ha intentado promover
el desarrollo, y que aquello no
contradice sus ideales. 

Consultada por la polémica
suscitada en torno a la publica-
ción del video del Work Café, la
alcaldesa Hassler declinó res-
ponder a este medio a través de
su equipo de comunicaciones. 

Critican en RR.SS. a Irací
Hassler (PC) por promover
cafetería ligada a un banco

Este fin de semana la directiva
regional de la UDI en La Araucanía
sorprendió a algunos al interior del
partido tras presentar un recurso
que impugnaba la candidatura del
exalcalde de Villarrica Pablo Aste-
te, quien entre 2008 y 2021 lideró
la comuna como militante de Re-
novación Nacional (RN).

El problema se dio porque en la
última elección no pudo repostu-
lar debido al nuevo requisito de la
ley que establece un máximo de
tres períodos consecutivos como
alcalde de una comuna. Sin embar-
go, ahora Astete busca volver al si-
llón edilicio como independiente
fuera de pacto, lo que complica las
intenciones de Chile Vamos.

Pero la impugnación se revirtió.
A las pocas horas, los abogados de
la directiva nacional ingresaron un
nuevo oficio al tribunal electoral
regional donde retiraban la acción
legal, en un contexto en que tam-
bién en el conglomerado tienen
candidatos que buscarán su cuarto
período. 

Es una escena que da cuenta de
un fenómeno que marcará estas
municipales: el regreso de líderes
comunales históricos que vuelven
a la contienda política tras la ley
que limitó la reelección.

Fue una puerta que dejó abierta
la Ley 21.238, la cual estableció ex-
plícitamente que los alcaldes po-
dían ser “reelegidos sucesivamen-
te en el cargo hasta por dos perío-
dos”, pero no que la inhabilidad
fuera para siempre una vez dejado
el puesto. 

Pese a que antes de la inscrip-
ción hubo dudas, el propio Servel
confirmó en un comunicado que
“quien no ejerció el cargo en el pe-
ríodo inmediatamente anterior es-
tá habilitado”. 

Los casos más
simbólicos

Así, por ejemplo, Chile Vamos
apostó por Sergio Zarzar (RN),

exalcalde de Chillán y conocido di-
rigente del fútbol de la Región de
Ñuble, quien vuelve a postular
luego de haber ejercido el puesto
por 12 años, entre 2008 y 2021. 

En el oficialismo, una carta que
se considera competitiva es la del

exsenador Rabindranath Quinteros
(PS), quien estará en las papeletas
en Puerto Montt. Si bien su situa-
ción es algo distinta, pues el socia-
lista dejó de ser edil en 2012, de
igual forma cumplió tres períodos
al mando de la capital de Los Lagos.

En la Región Metropolitana al-
gunas localidades viven el fenó-
meno inverso. Exmilitantes histó-
ricos que renunciaron a sus colecti-
vidades quieren ser alcaldes de
nuevo, complicando a los parti-
dos, como sucede en La Cisterna,

donde Santiago Rebolledo (ex-
PPD), edil entre 2004 y 2021, reta
al actual alcalde oficialista, Joel Ol-
mos (AH). 

En San Joaquín, Sergio Echeve-
rría, exmilitante socialista y alcalde
en el mismo período, se enfrenta a
Cristóbal Labra, aunque en esta
comuna el pacto de izquierda no
lleva candidato.

Hay casos más emblemáticos
aún. Luis Mella (ex-DC) fue uno
de los siete alcaldes en Chile que
estuvieron liderando su comuna,
Quillota, Valparaíso, desde el re-
torno a la democracia hasta 2021.
Ahora como independiente pre-
tende regresar y ejercer su octavo
período. Misma situación se da en
Calbuco, Los Lagos, donde el exal-
calde Rubén Cárdenas es la carta
oficialista del Partido Radical.

En la Región de Valparaíso hay
más casos en comunas pequeñas
como Maite Larron-
do (UDI) en La Cruz,
Boris Luksic (ind.-
ChV) en Catemu o
Luis Pradenas (ind.,
ex-UDI) en Panque-
hue. Incluso hay al-
gunos que ya tienen
prácticamente ase-
gurada su victoria,
como el exalcalde de
Santa María Claudio
Zurita, quien es el
único candidato.

En La Araucanía
también se suman los nombres de
los exalcaldes de Loncoche, Ricar-
do Peña (RN) y José Vilugrón
(UDI). De hecho, el Tribunal Elec-
toral regional ya desestimó la im-
pugnación de la primera de dichas
candidaturas por estos motivos.

¿Y por qué regresan a la políti-
ca? Según relata Zarzar, fueron
los propios vecinos quienes le pi-
dieron que volviera a postular. 

“La ley no fue un éxito porque
este país lo están gobernando jó-
venes y ya está claro que no ha si-
do un buen Gobierno. Esto era
para dar tiraje a la posibilidad de
que más jóvenes entraran a la po-

lítica, con lo que yo estoy muy de
acuerdo, pero primero se debe
respetar la democracia. Que sea
la gente la que decida”, asevera.

El “espíritu de la ley”

Para el exdiputado Pepe Auth
(ind.-PPD), quien fue uno de los
impulsores de la reforma, “el es-
píritu de la ley era favorecer la re-
novación, pero nunca fue el espí-
ritu cancelar a figuras, si no, hu-
biéramos puesto que se podía ser
alcalde por 12 años”. 

Consultado por los riesgos,
descarta que haya mucha diferen-
cia entre un séptimo y un octavo
período, por ejemplo, y dice que
la administración de quienes
vuelven ya fue revisada por los
actuales alcaldes. “El mayor im-
pacto de producir un quiebre en
la continuidad es que produce
una revisión de su gestión”, acota.

En una línea similar, la aboga-
da constitucionalista Catalina Sa-
lem, quien fue integrante de la

Comisión Experta y actualmente
es académica del Centro de Justi-
cia Constitucional UDD, cree que
“quien es autoridad en ejercicio
siempre tiene una ventaja, por-
que tiene a su disposición la es-
tructura política y administrati-
va, con todos sus recursos apare-
jados, para persuadir al electora-
do de mantenerlo en el cargo”.

Agrega que con ello, además,
se buscaba “poner coto” a prácti-
cas que podrían generar un “am-
biente propicio para la corrup-
ción”, pero sí coincide en que una
vez fuera del cargo se supera la
inhabilidad.

Muchos de ellos no pudieron ir a la reelección en 2021 y ahora algunos incluso van por su octavo mandato:

Exalcaldes con tres o más períodos
competirán por volver a liderar sus comunas

JUAN PABLO GUZMÁN

En 2020 se aprobó la reforma que limitó a tres períodos consecutivos el tiempo que un edil podía mantenerse
en el cargo, aunque de acuerdo a exparlamentarios nunca se les pretendió inhabilitar para siempre.
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El apoyo del Gobierno al proyec-
to de ley presentado por diputadas
de Renovación Nacional (RN) para
impedir que aquellos que tengan
deudas de pensión de alimentos
puedan postular al Congreso fue
confirmado ayer por la ministra de
la Mujer, Antonia Orellana (FA). 

Tal como dio cuenta “El Mercu-
rio” previo a que se impulsara la
iniciativa parlamentaria, desde que
se aprobó la Ley de Responsabili-
dad Parental, los candidatos a las
elecciones municipales y de gober-
nadores están afectos a esta inha-
bilidad, pero la legislación no inclu-
yó a otros cargos como senadores
o diputados, por lo que existe
consenso transversal en la necesi-
dad de ampliarlo. 

“Tal como nos comprometimos
(…), hemos definido, junto al minis-
tro Elizalde, patrocinar el proyecto
que homologa esta condición hacia
los parlamentarios, porque, actual-
mente, a las elecciones parlamenta-
rias se pueden inscribir candidatos
con deuda vigente en el registro,
pero no así para alcaldes, conceja-
les, consejeros regionales y gobier-
nos regionales, lo cual evidente-
mente no se entiende”, señaló la
secretaria de Estado. 

Lo anunciado fue valorado por la
jefa de bancada de RN, Ximena
Ossandón, quien comentó que
“parece una excelente señal que el
Gobierno haya decidido recoger el
guante y presentar una propuesta
en la misma línea de lo que impul-
samos la semana pasada. Es un
triunfo para la ciudadanía, que
exige que sus representantes sean
personas íntegras y comprometidas
con sus obligaciones”.

Eso sí, queda la duda de si el
Ejecutivo también apoyará que el
requisito se extienda a las eleccio-
nes presidenciales, algo que fue
incluido en la propuesta de reforma
constitucional presentada por las
parlamentarias, sobre lo cual Ore-
llana no se refirió.

Gobierno
patrocinará
extensión de
inhabilidad 
por deuda de
alimentos

La norma generó polémica y dividió a los parlamen-
tarios durante su discusión. En la comisión de Consti-
tución del Senado en 2020, tres integrantes dieron su
apoyo para que la restricción solo aplicase en “períodos
sucesivos”, mientras que otros dos creían que debía ser
una norma absoluta. 

Por la primera posición estaban los senadores Al-
fonso de Urresti (PS), Felipe Harboe (PPD) y Víctor
Pérez (UDI), mientras que en la vereda contraria se
manifestaron Andrés Allamand (RN) y Francisco Huen-
chumilla (DC). 

De acuerdo a lo que dijo el socialista en dicha oca-
sión, “lo que este proyecto intenta impedir es que

alguien se perpetúe en el cargo, puesto que esa situa-
ción genera acomodo en las funciones y control del
territorio en el cual se ejerce”, por lo que no creía
necesario que fuera para siempre la inhabilidad. 

En cambio, Huenchumilla argumentó que, tal como
quedó finalmente, se generaba “una especie de letra
chica en la iniciativa, que permitiría, en los hechos, una
eternización en el cargo, simplemente dejando pasar
algún período sin ejercerlo”. 

En donde sí hubo mayor acuerdo en dicha ocasión es
que la inhabilidad sí corría si un candidato intentaba
postular en otra comuna distinta a donde ejercía el
cargo al momento de haber cumplido sus tres períodos.

Los argumentos en el debate legislativo
‘‘La ley no fue un éxito (…).
Esto era para dar tiraje a la
posibilidad de que más jóvenes
entraran a la política, con lo que yo
estoy muy de acuerdo, pero primero
se debe respetar la democracia”.
..........................................................................................
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